
 

 
 

BME - GROWTH 
Palacio de la Bolsa 
Plaza de la Lealtad, 1 
28014 Madrid 

 

 

Madrid, 04 de abril de 2024 

 

 
En virtud de lo previsto en el artículo 17 del Reglamento (UE) nº 596/2014 sobre abuso de 

mercado y en el artículo 227 de la Ley 6/2023, de 17 de marzo, de los Mercados de Valores y 

de los Servicios de Inversión, y disposiciones concordantes, así como en la Circular 3/2020 del 

segmento BME Growth de BME MTF Equity, tal y como ha sido modificada por la Circular 

2/2022, ponemos en su conocimiento la siguiente información relativa a la sociedad Milepro 

Logística Última Milla SOCIMI, S.A. (en adelante “Milepro” o “la Sociedad”, indistintamente): 

 

OTRA INFORMACIÓN RELEVANTE 

 
- Informe evolución negocio en el ejercicio 2023. 

 

- Cuentas anuales de Milepro Logística Última Milla SOCIMI, S.A. correspondientes al 

ejercicio finalizado el 31 de diciembre de 2023 e informe de gestión formulados por el 

Consejo de Administración, junto con el informe de auditoría independiente. 

 

- Informe sobre la estructura organizativa y el sistema de control interno de la Sociedad. 

 

 
De conformidad con lo dispuesto en la Circular 3/2020 del segmento BME Growth de BME MTF 

Equity, se hace constar que la información comunicada por la presente ha sido elaborada bajo 

la exclusiva responsabilidad de la Sociedad y de sus administradores. 

 
 
Quedamos a su disposición para cuantas aclaraciones precisen. 

Atentamente, 

 
 

 
Azora Capital, S.L. (representada por D. Francisco Javier Picón García de Leániz y Dña. María 
del Mar González Díez) 
 
Sociedad Gestora de Milepro Logística Última Milla SOCIMI, S.A. 



MILEPRO LOGISTICA 

ÚLTIMA MILLA

Valoración (5)

Indicadores de Gestión (8)

Informe diciembre 2023

Cuenta de pérdidas y ganancias

Ingresos 2.411

Gastos operativos (91)

NOI 2.320

Gastos generales y de estructura (1.959)

EBITDA 361

Resultado financiero (679)

EBTDA (318)

Variación de valor de la Inv. Inmobiliarias (7) (3.312)

Resultado antes de impuestos (3.629)

Balance

Activo No Corriente (6) 56.701

Activo Corriente 29.856

TOTAL ACTIVO 86.557

Patrimonio Neto (6) 58.903

Pas ivo No Corriente 27.062

Pas ivo Corriente 592

TOTAL PASIVO 86.557

Información Financiera a 31 diciembre 2023

(€ miles)

(€ miles)

Miles de € €/acción

EPRA NRV Dic-2023 61.029 25,4

EPRA NRV Sep-2023 62.081 26

4,4 años

WAULT (1)

KPIs de Milepro (8)

Renta estabilizada (3) NOI Yield (3)

Ocupación (2)

c.80%

Inversión comprometida (4)

c. 120M€
100%

7,4 M€ c. 6,1%

Nota (1): Para el cálculo del WAULT se computa a 0 los activos vacíos y  el desarrollo de Carpetania 

Nota (2): Ocupación: por superficie alquilada

Nota (3): Excluyendo carencias/subsidios de renta de Dachser Gélida | incluyendo la renta estimada del desarrollo de Carpetan ia | Royal al 50%  y ERV en los activos vacíos

Nota (4): Incluyendo el capex estimado para el desarrollo de Carpetania.

Nota (5): Considerando valor razonable elaborado por CBRE en diciembre 2023

Nota (6): Activo no corriente y Patrimonio neto del balance ajustados por el valor razonable de las inversiones inmobiliarias hasta diciembre de 2023 por importe de 2.848 miles de euros, a efectos de reflejar el mencionado valor tal 
y como indican las Normas Internacionales de Información Financiera.

Nota (7): Cuenta de pérdidas y  ganancias ajustada de acuerdo a lo indicado en las Normas Internacionales de Información Financiera, que implica eliminar el gasto por amortización del periodo y, en su caso, considerar la variación 

al alza de valor de las inversiones inmobiliarias entre 31 de diciembre de 2022 y 31 de diciembre de 2023..

Nota (8): Considerando la adquisición llevada a cabo el 21 de marzo de 2024.

▪ Los fundamentales de demanda del mercado logístico continúan sólidos basados en un crecimiento de rentas por encima de
inflación, una tasa de disponibilidad que permanece estable, así como, una contratación de espacio logístico que se mantiene en
cifras superiores a los niveles de absorción registrados antes de la pandemia. Por el lado de la oferta, la subida de costes de
construcción y tipos de interés ha provocado la ralentización de inicio de nuevos proyectos, por lo que se prevé que se
mantengan los niveles altos de ocupación y eventualmente presión en rentas.

▪ Con fecha 21 de marzo de 2024 Milepro ha cerrado la adquisición del 50% de la sociedad RLP Henares, S.A. dando por concluido
su plan de inversión en línea con los objetivos iniciales.

▪ RLP Henares es Dicha sociedad es titular de una cartera logística de 11 activos logísticos y 193.000 metros cuadrados alquilados a
inquilinos de primer nivel. La compañía ha sido valorada en 91 millones de euros, que suponen un valor de 478€/m2, más de un
30% inferior al coste de reposición

▪ Milepro cuenta con una cartera diversificada de 16 activos logísticos fundamentalmente ubicados en Madrid y Barcelona, que
cuentan con inquilinos estables y solventes, con exposición a operadores logísticos nacionales e internacionales, así como a
usuarios finales.

▪ Para los próximos años el objetivo es continuar desarrollando el plan de negocio, con especial énfasis en la optimización de
inquilinos y el plan de sostenibilidad (ESG) enfocado en la eficiencia energética. Con la cartera estabilizada la compañía prevé
iniciar su política de distribución de dividendos a los accionistas.

▪ El NAV/acción (EPRA NRV) a 31 de diciembre de 2023, sin considerar la adquisición del 50% del portfolio adquirido con
posterioridad al cierre del ejercicio 2023, es de 25,4€ que supone un +2% sobre el desembolso inicial. La expectativa de bajada
de tipos y bajada de rendimiento bonos soberanos se espera que impacten positivamente en la valoración de los activos
inmobiliarios.

▪ Los resultados a 31 de diciembre muestran la consolidación del negocio con un crecimiento del 140% en la cifra de ingresos y un
EBITDA de 0,4 M€ que supone multiplicar por 3,7 el EBITDA respecto al ejercicio 2022.

▪ En los próximos estados financieros Milepro incorporará la información financiera y de valoración considerando el 50% del
portfolio adquirido con posterioridad al cierre del ejercicio 2023.

Renta estabilizada por ubicaciónRenta estabilizada por tipo de activo

Activo en desarrollo, 
11%

Activo operativo / construido, 89%

Madrid 
Eje A-2, 

52%

Madrid Eje A-4, 
24%

Barcelona, 
20%

Sevi lla, 4%



RESUMEN PORTFOLIO

Portfolio de 16 activos con 248.873 m2 de SBA

Palibex – Villaverde (Madrid)
100% propiedad de Milepro
Inquilino: Palibex
SBA: 6.947 m2

Renta: Fija

Asalvo – Alcalá de Guadaira (Sevilla)
100% propiedad de Milepro
Inquilino: Asalvo
SBA: 7.984 m2

Renta: Fija

Froiz – Getafe (Madrid)
100% propiedad de Milepro
Inquilino: Froiz
SBA: 4.200 m2

Renta: Fija

▪ quince activos yielding : 236.823 m2 de SBA

▪ un suelo para el desarrollo de una nave logistica de última generación : 12.050 m 2 de SBA

Suelo – Getafe (Madrid)
100% propiedad de Milepro
SBA: c.12.050 m2

Activo en Desarrollo

Dachser – Gélida (Barcelona)
100% propiedad de Milepro
Inquilino: Dachser
SBA: 24.865 m2

Renta: Fija

Thinktextil – Alovera I (Guadalajara)
50% propiedad de Milepro
Inquilino: Thinktextil
SBA: 15.243 m2

Renta: Fija

n.a – Alovera II (Guadalajara)
50% propiedad de Milepro
Inquilino: n.a
SBA: c.17.798 m2

Renta: Activo Vacío

Factor 5 – Azuqueca 0 (Guadalajara)
50% propiedad de Milepro
Inquilino: Factor 5
SBA: 11.890 m2

Renta: Fija

Carreras – Azuqueca I (Guadalajara)
50% propiedad de Milepro
Inquilino: Carreras
SBA: 11.898 m2

Renta: Fija

MILEPRO LOGISTICA 

ÚLTIMA MILLA
Informe diciembre 2023

Activos adquiridos en 2024



T. e Ima – Azuqueca II (Guadalajara)
50% propiedad de Milepro
Inquilino: Técnicas e Imagen
SBA: 4.126 m2

Renta: Fija

Multi inq. – Cabanillas I
(Guadalajara)
50% propiedad de Milepro
Inquilino: TD Synnex | Siemens |
n.a
SBA: 39.127 m2

Renta: Fija | 1 módulo vacío

Multi inq. – Cabanillas II
(Guadalajara)
50% propiedad de Milepro
Inquilino: Districenter | BTEXT-2T
SBA: 13.326 m2

Renta: Fija

IDL – Cabanillas III (Guadalajara)
50% propiedad de Milepro
Inquilino: ID Logistics
SBA: c.43.455 m2

Renta: Fija

T&W – Cabanillas IV (Guadalajara)
50% propiedad de Milepro
Inquilino: Truck & Wheel
SBA: 9.894 m2

Renta: Fija

n.a – Torija (Guadalajara)
50% propiedad de Milepro
Inquilino: n.a
SBA: 12.480 m2

Renta: Activo Vacío

Normadat – Yunquera (Guadalajara)
50% propiedad de Milepro
Inquilino: Normadat
SBA: c.13.590 m2

Renta: Fija

RESUMEN PORTFOLIO

Portfolio de 16 activos con 248.873 m2 de SBA

▪ quince activos yielding : 236.823 m2 de SBA

▪ un suelo para el desarrollo de una nave logistica de última generación : 12.050 m 2 de SBA

MILEPRO LOGISTICA 

ÚLTIMA MILLA
Informe diciembre 2023

Activos adquiridos en 2024









































































































 

  
 
 
 
 

 

 

 

 

 

INFORME SOBRE LA ESTRUCTURA ORGANIZATIVA Y SISTEMA 
DE CONTROL INTERNO 

 

MILEPRO LOGISTICA ÚLTIMA MILLA SOCIMI, S.A. 
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1. INTRODUCCIÓN 

Milepro Logística Última Milla, S.A. (en adelante, la Sociedad) es una sociedad anónima que se 
constituyó por tiempo indefinido el 5 de noviembre de 2020, con domicilio social en Madrid, Calle 
Villanueva 2 B, Escalera 1, Planta SM. 28001 Madrid y número N.I.F. A-02766392. Con fecha 5 de 
julio de 2021, se adoptaron los acuerdos relativos al acogimiento al régimen SOCIMI, con efectos 
retroactivos a 1 de enero de 2021. La Sociedad se encuentra actualmente debidamente inscrita en 
el Registro Mercantil de Madrid, Tomo 41.124, Folio 120, Hoja M-729186, Inscripción 1ª. 

El objeto social de la Sociedad se recoge en el artículo 2 de sus estatutos sociales y con carácter 
principal, incluye la realización de las siguientes actividades, ya sea en territorio nacional o en el 
extranjero: 

(a) la adquisición y promoción de bienes inmuebles de naturaleza urbana para su arrendamiento. 
La actividad de promoción incluye la rehabilitación de edificaciones en los términos establecidos 
en la ley 37/1992, de 28 de diciembre, del impuesto del Valor Añadido. El código de actividad 
económica de la Clasificación Nacional de Actividades Económicas (CNAE) de la actividad principal 
de la Sociedad se corresponde con el número 6820.  

(b) la tenencia de participaciones en el capital de sociedades cotizadas de inversión en el mercado 
inmobiliario (SOCIMI) o en el de otras entidades no residentes en territorio español que tengan el 
mismo objeto social que aquellas y que estén sometidas a un régimen similar al establecido para 
las SOCIMIs en cuanto a la política obligatoria, legal o estatutaria, de distribución de beneficios 
(CNAE 6420).  

(c) la tenencia de participaciones en el capital de otras entidades, residentes o no en territorio 
español, que tengan como objeto social principal la adquisición de bienes inmuebles de naturaleza 
urbana para su arrendamiento y que estén sometidas al mismo régimen establecido para las 
sociedades cotizadas de inversión en el mercado inmobiliario (SOCIMI) en cuanto a la política 
obligatoria, legal o estatutaria, de distribución de beneficios y cumplan los requisitos de inversión 
exigidos para estas sociedades; y  

(d) la tenencia de acciones o participaciones de Instituciones de Inversión Colectiva Inmobiliaria 
reguladas en Ley 35/2003, de 4 de noviembre, de Instituciones de Inversión Colectiva, o la norma 
que la sustituya en el futuro.  

La finalidad del presente Informe es describir la estructura organizativa y el sistema de control 
interno de la Sociedad de conformidad con lo previsto en en la Circular 3/2020 del segmento BME 
Growth de BME MTF Equity (según ha sido modificada por la Circular 2/2022, de fecha 22 de julio 
de 2022).  

Del mismo modo y en virtud de la Circular 4/2020, por medio del presente informe se confirma 
que la Sociedad dispone de una estructura organizativa la cual le permite cumplir con las 
obligaciones informativas incluyendo un adecuado sistema de control interno de la información 
financiera que le permite que coincidan: (i) la información relevante que se publica en la página 
web de la Sociedad con la información remitida a BME Growth; y (ii) la información que se difunde 
en las presentaciones con la comunicada a BME Growth.  

2. ÓRGANOS DE GOBIERNO 

2.1. Junta General de Accionistas  

La Junta General de Accionistas es el órgano soberano de la Sociedad que representa a la totalidad 
de los accionistas. De conformidad con la legislación aplicable y los Estatutos Sociales, le 
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corresponde, entre otras materias, aprobar las modificaciones de los Estatutos Sociales, la 
aprobación de las cuentas anuales y la distribución de los resultados, el nombramiento de los 
miembros del Consejo de Administración y del Auditor, la aprobación del aumento o reducción del 
capital social y la eventual transformación, fusión, escisión y disolución de la Sociedad. 

2.2. Consejo de Administración  

El Consejo de Administración ejerce las funciones y facultades de representación, dirección y 
administración de la Sociedad, de conformidad con la legislación aplicable. 

2.3. Comité de Supervisión 

En virtud del artículo 29.3 de los estatutos sociales de la Sociedad, el Consejo de Administración 

podrá establecer cuantas comisiones y/o comités estime convenientes para el adecuado 

desarrollo de sus funciones.  

El Consejo de Administración de la Sociedad, en su reunión celebrada en fecha 11 de marzo de 
2022, acordó la creación de un comité de supervisión (el “Comité de Supervisión”), compuesto por 
los accionistas que tengan una participación de al menos el cinco por ciento (5%) en el capital 
social de la Sociedad.  

El Comité de Supervisión vela por el cumplimiento de las condiciones establecidas en el Contrato 
de Gestión suscrito entre la Sociedad y Azora Capital, S.L. (en adelante, la Gestora). En concreto, 
(i) solicita información con carácter trimestral a la Gestora sobre el desarrollo de las actividades 
de la Sociedad; (ii) revisa la información financiera y contable que le remita la Gestora sobre la 
Sociedad; (iii) revisa el cumplimiento de la estrategia de negocio por parte de la Gestora; (iv) 
asesora a la Gestora en los asuntos que considere relevantes; (v) hace seguimiento de la Estrategia 
de Negocio, del estado de la Cartera y sus activos, de las desinversiones de la Sociedad, en su caso, 
y de la aplicación adecuada del régimen de prelación en la asignación de oportunidades de 
inversión entre la Sociedad y PGIM REAL ESTATE ÚLTIMA MILLA, S.L. (“PGIM”) según el acuerdo 
de Asignación de Activos, suscrito en fecha 28 de junio de 2021 entre la Gestora y PGIM.  

En todo caso, el funcionamiento del Comité de Supervisión y sus reuniones deberán cumplir 
estrictamente con las normas societarias, así como la normativa de abuso de mercado que resulte 
de aplicación en cada momento. 

3. CONTRATO DE GESTIÓN: AZORA CAPITAL, S.L. 

La Sociedad ha encomendado a Azora Capital, S.L. (en adelante, la Gestora), mediante la 
formalización de un contrato la gestión, las funciones de administración y gestión corporativa, y, 
específicamente, gestión de inversiones, explotación, arrendamientos, y desinversiones de activos 
inmobiliarios, y contabilidad, tributos, asuntos legales, cumplimiento normativo, etc., sin perjuicio 
de las obligaciones específicas de los Órganos de Gobierno de la sociedad. 

Los Órganos de Gobierno y Dirección de la Gestora son los siguientes: 

3.1. Junta General de Accionistas  

La Junta General de Accionistas es el órgano soberano de la Sociedad que representa a la totalidad 
de los accionistas. Le corresponde adoptar los acuerdos sobre las materias previstas en la 
legislación aplicable. 

3.2. Consejo de Administración  

El Consejo de Administración ejerce las funciones y facultades de representación, dirección y 
administración de la Sociedad, de conformidad con la legislación aplicable. En especial, supervisará 
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el cumplimiento de las condiciones del Contrato de Gestión suscrito entre la Gestora y la Sociedad, 
según se indica en la introducción de este capítulo. 

3.3. Comité de Control Interno 

El Comité de Control Interno será el responsable de (i) la definición e implantación de las políticas 
corporativas, (ii) la fiabilidad de la información financiera, (iii) los sistemas de gestión de riesgos y 
de control interno y (iv) la supervisión de las conclusiones alcanzadas en las reuniones del Órgano 
de Control Interno, Comité de Protección de Datos y Comité de Riesgos Penales, de la Gestora. 

3.4. Comité de Dirección 

El Comité de Dirección es el responsable de definir la estrategia y objetivos de la Gestora, 
asegurando su viabilidad a largo plazo, a través de los medios humanos y materiales que sean 
necesarios.  

3.5. Comité de Inversiones 

El Comité de Inversiones de la Gestora estudia las oportunidades de inversión y desinversión 
propuestas para la Sociedad y analiza si existe algún tipo de operación vinculada / conflicto de 
interés en las mismas. En concreto: (i) revisa la estrategia, condicionantes, características, 
rentabilidad y cualesquiera otros parámetros esenciales de un operación; (ii) estima o desestima 
las operaciones, teniendo en consideración, la normativa y compromisos contractuales aplicables 
en cada momento, la situación de mercado o sector en el que se enmarca la operación, la 
estrategia y los condicionantes de rentabilidad o cualquier otra característica relativa a la 
operación concreta; (iii) toma razón de la evolución y estado de las operaciones que se hayan 
estimado/desestimado o que se encuentren pendientes de ejecución y (iv) supervisa las 
operaciones restringidas por la normativa aplicable de conflictos de interés y operaciones 
vinculadas. 

3.6. Comité de Disciplina 

El Comité de Disciplina es el responsable del proceso de calificación y, en su caso, imposición de 
sanción que estime conveniente según lo dispuesto en la normativa vigente al empleado de la 
Gestora que haya cometido alguna infracción. 

3.7. Órgano de Control Interno 

El Órgano de Control Interno es un Órgano delegado del Consejo de Administración de la Gestora, 
responsable de informar al Comité de Control Interno de la misma sobre el cumplimiento de la 
normativa en materia de prevención del blanqueo de capitales y de la financiación del terrorismo 
y, especialmente, de establecer las políticas de admisión e identificación de clientes y analizar y 
calificar las operaciones de la Gestora y sus sociedades gestionadas sujetas a la normativa.  

3.8. Comité de Protección de Datos 

El Comité de Protección de Datos es un órgano colegiado que desarrollará las funciones del 
Delegado de Protección de Datos e informará al Comité de Control Interno de la Gestora sobre las 
mismas. En concreto, las funciones recogidas en la normativa vigente son: (i) Informar y asesorar; 
(ii) supervisar el cumplimiento; (iii) facilitar el asesoramiento y (iv) relacionarse con la Autoridad 
de Control. 

3.9. Comité de Reclamaciones y Litigios 

El Comité de Riesgos Penales es el responsable de informar al Comité de Control Interno de la 
Gestora sobre el diseño y ejecución del Modelo de Prevención de Riesgos Penales, a través de la 
Dirección de Cumplimiento Normativo y Gestión de Riesgos, para la Gestora y sus sociedades 
gestionadas.  
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3.10. Comité de Sostenibilidad 

El Comité de Sostenibilidad es el responsable de (i) definir la estrategia en materia de 
sostenibilidad; (ii) monitorizar el cumplimiento de los objetivos y planes de acción definidos; (iii) 
supervisar del correcto Reporting de sostenibilidad realizado por las áreas de negocio; y (iv) 
coordinar las iniciativas de sostenibilidad de la Gestora para asegurar la consistencia en su 
implementación, tal y como indica la Política de Sostenibilidad. 

3.11. Dirección de Área de Negocio 

La Dirección de Área de Negocio es responsable del desarrollo de negocio de activos logísticos. En 
el caso de la Sociedad, le corresponde la gestión integral de los activos en sus vertientes de 
inversión, explotación, mantenimiento y desinversión. Además, establece los canales de 
comunicación necesarios con los inversores, mediante la contratación de bancos 
comercializadores. 

3.12. Dirección Financiera 

La Dirección Financiera es responsable de establecer el diseño, la implementación y el seguimiento 
global del sistema contable y de control interno sobre la información financiera de la Sociedad. 
Elabora los estados financieros y la información de control de gestión y coordina los procesos de 
auditoría interna y externa. 

3.13. Dirección Legal 

La Dirección Legal es responsable del cumplimiento de las normas legales vigentes en las 
actividades corporativas y operaciones de negocio de la Sociedad; estudia, supervisa y resuelve 
sobre los asuntos legales relacionados con la Sociedad, sus contratos y convenios y asesora en 
todas las ramas de derecho de aplicación. 

3.14. Dirección de Cumplimiento Normativo y Gestión de Riesgos 

La Dirección de Cumplimiento Normativo y Gestión de Riesgos es responsable de la 
implementación y seguimiento del Plan de Cumplimiento Normativo y Gestión de Riesgos de la 
Gestora. El objetivo es asegurar que se respeten las normas aplicables e impedir actuaciones 
delictivas y sanciones legales por infringir la Ley. Además, define los procesos, riesgos y controles 
para formalizar el mapa de riesgos aplicable y actualizarlo periódicamente. Por último, es la 
dirección que se encarga de toda la relación con los organismos supervisores. 

3.15. Función de Auditoría Interna 

La Función de Auditoría Interna, delegada en un tercero, revisa la fiabilidad e integridad de la 
información, el cumplimiento de políticas y regulaciones, la protección de los activos, el uso 
económico y eficiente de los recursos y el cumplimiento de las metas y objetivos operativos fijados 
por los Órganos de Gobierno. 

3.16. Dirección de Recursos Humanos 

La Dirección de Recursos Humanos es responsable de la gestión del personal de la Gestora, 
incluyendo la contratación, formación, evaluación del desempeño y retribución, así como del 
cumplimiento de la normativa laboral aplicable. 
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4. MODELO DE CONTROL INTERNO Y CUMPLIMIENTO 

4.1. Cumplimiento Normativo 

Los principios de gestión del modelo de cumplimiento normativo de la Gestora que aplican a la 
Sociedad se detallan a continuación: 

1) Cumplimiento de los siguientes principales ámbitos normativos, regulatorios y leyes: 

• Real Decreto 1/2010, de 2 de julio por el que se aprueba el Texto refundido de la Ley 
de Sociedades de Capital. 

• Real Decreto Legislativo 4/2015, de 23 de octubre por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley del Marcado de Valores. . 

• Ley 11/2009, de 26 de octubre, por la que se regulan las Sociedades Anónimas 
Cotizadas de Inversión en el Mercado Inmobiliario (en adelante, SOCIMI), quedan 
establecidas las especialidades del régimen jurídico de las SOCIMI, quedando 
definidos, entre otros, el objeto social, los requisitos de inversión, la distribución de 
resultados y el régimen fiscal de las mismas. 

• Reglamento (UE) nº 596/2014 sobre abuso de mercado 

• Real Decreto Legislativo 4/2015, de 23 de octubre, y disposiciones concordantes, así 
como en la Circular 3/2020, según ha sido modificada por la Circular 2/2022. 

• Ley 10/2010, de 28 de abril: Prevención del blanqueo de capitales y de la financiación 
del terrorismo y Real Decreto 304/2014 de 5 de mayo por el que se aprueba el 
Reglamento de dicha Ley. 

• Reglamento (UE) 2016/769 del Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril de 
2016 relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento 
de datos personales y a la libre circulación de estos datos y por el que se deroga la 
Directiva 95/46/CE y Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos 
Personales y garantía de los derechos digitales. 

• Ley Orgánica 5/2010, de 22 de junio, Principios de gestión y Prevención de Delitos 
Penales, por la que se modificó la Ley Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del 
Código Penal. 

• Cualquier otra ley a la que la Gestora deba dar cumplimiento y que pueda considerarse 
significativa en cada momento. 

2) Código de Conducta que regula el comportamiento y conducta general, de aplicación tanto 
en la Gestora como en las sociedades de inversión por ella gestionada, mediante el 
establecimiento, la aplicación y el mantenimiento de los procedimientos necesarios para 
detectar y corregir el incumplimiento de las obligaciones. 

3) Canal de Denuncias para comunicar y sancionar cualquier incumplimiento por 
Administradores, Directivos y Empleados de los principios y normas previstas en los 
Códigos de Conducta y en los diferentes sistemas y procedimientos de prevención, así 
como los incumplimientos laborales. 

4) Políticas Corporativas y Procedimientos Internos formalizados y difundidos como base de 
implantación y supervisión periódica de los Sistemas de Control Interno establecidos para 
dar cumplimiento a la normativa aplicable.  
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4.2. Sistema de Gestión de Riesgos 

La metodología del Sistema de Gestión de Riesgos (en adelante, SGR) de la Gestora consiste en la 
definición de un modelo con un enfoque sistemático y detallado que permita identificar, evaluar, 
priorizar y responder a los riesgos asociados a los principales objetivos, proyectos y operaciones 
tanto de la Sociedad como de la Gestora y sus sociedades gestionadas, y mejorar su capacidad 
para gestionar escenarios de incertidumbre. 

El SGR de la Gestora, está basado en el estándar metodológico COSO II (Committee of Sponsoring 
Organizations of the Treadway Commission), metodología de gestión de riesgos que ha sido 
adaptada a sus necesidades.  

Las principales fases que comprenden la metodología del SGR son: 

• Definición y formalización de políticas. 

• Definición y formalización de procedimientos que recogen los criterios básicos de análisis 
de actividades y procesos críticos. 

• Elaboración del mapa de riesgos mediante la identificación y evaluación de riesgos; 
asignación de responsables de control y, finalmente, reuniones de trabajo y entrevistas a 
mantener con los responsables de las áreas/departamentos. 

• Identificación de indicadores clave de control asociados a los riesgos críticos. 

El SGR de la Gestora se formaliza y monitoriza a través de una Herramienta de Gestión de Riesgos 
denominada “GlobalSuite”. Dicha aplicación aporta, de una manera rápida y sencilla, una visión 
de los riesgos que impactan en la actividad de la Gestora, su valoración y mantenimiento dentro 
de los valores de Tolerancia fijada por el Consejo de Administración de la Gestora (Mapa de 
Riesgos).  

Además, la Herramienta permite realizar un seguimiento de los controles mitigantes, probando la 
eficiencia de todos y cada uno de ellos a través de encuestas de autoevaluación a los responsables 
de los mismos y a través de encuestas de validación del diseño de control donde se realiza la 
solicitud de evidencias. A su vez, la Herramienta permite también analizar si la valoración de los 
riesgos es adecuada a través de la encuesta general del Riesgo, procediendo, si fuera necesario, a 
reevaluar el impacto y la probabilidad de los mismos. 

Anualmente se realiza una revisión y evaluación de los riesgos en términos de probabilidad e 
impacto, teniendo en cuenta las evaluaciones de los controles realizadas por la Unidad de 
Cumplimiento Normativo y Gestión de Riesgos y la Función de Auditoría Interna y se actualiza el 
mapa de riesgos de la Gestora y sociedades gestionadas. 

A continuación, se describen los principales riesgos identificados por el Consejo de Administración:  

- Riesgos regulatorios y políticos: riesgos derivados de cambios normativos e incertidumbre 
política que puedan incidir en la disponibilidad de recursos financieros, así como en la valoración 
de la cartera y las acciones de la Sociedad. 

- Riesgos asociados al sector inmobiliario: ciclicidad del sector, inversión inmobiliaria o 
competencias que afecten al crecimiento esperado de la Sociedad. 

- Riesgos asociados a la situación macroeconómica: los entornos de crecimiento débil del PIB (o 
recesión) y las altas tasas de inflación y desempleo pueden afectar. 

- Riesgos fiscales: modificaciones en la legislación aplicable y aplicación del régimen fiscal especial 
SOCIMI. 
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- Riesgos financieros (liquidez, crédito y tipos de interés): por ejemplo, riesgos relacionados con el 
nivel de endeudamiento, la disponibilidad de recursos de financiación en tiempo para llevar a cabo 
el plan estratégico, la evolución de los tipos de interés o la eventual falta de liquidez para el 
cumplimiento de la política de distribución de dividendos y la atención al servicio de la deuda. 

4.3. Sistema de control interno de la información financiera 

La Dirección Financiera de la Gestora utiliza como ERP contable, SAP, software de gestión 
empresarial que brinda las mejores prácticas de mercado, con la intención de mejorar la eficiencia, 
control y gestión de la información. Simplifica y automatiza los procesos por muy complejos que 
sean, gracias a su estructura modular que da respuesta a las necesidades y requerimientos de 
gestión para procesos inmobiliarios, comerciales, constructivos, económico-financieros y 
gerenciales entre otros. 

Además, la Dirección Financiera tiene establecido un Sistema de control interno de la información 
financiera (en adelante, Sistema de Control) cuya finalidad es asegurar la idoneidad de la 
información financiera de la Sociedad dirigida a los inversores y organismos reguladores, y 
asimismo de la información de control de gestión de la Sociedad.  

La fiabilidad de la información implica el cumplimiento de los siguientes objetivos de control:  

• Existencia y ocurrencia (EO): Las transacciones, hechos y demás eventos recogidos por la 
información financiera existen y se han registrado en el momento adecuado. 

• Integridad (I) de la información: La información refleja la totalidad de las transacciones, 
hechos y demás eventos en los que la entidad es parte afectada.  

• Adecuada valoración (V): Las transacciones, hechos y demás eventos se registran y 
valoran de conformidad con la normativa aplicable.  

• Adecuada presentación, desglose y comparabilidad (P, D, C): Las transacciones, hechos y 
demás eventos se clasifican, presentan y reflejan en la información financiera de acuerdo 
con la normativa aplicable.   

• Adecuado reflejo de los derechos y obligaciones (D, O): La información financiera refleja, 
a la fecha correspondiente, los derechos y obligaciones a través de los correspondientes 
activos y pasivos, de conformidad con la normativa aplicable.  

La salvaguarda de los activos y la prevención / detección del fraude se consideran objetivos del 
Sistema de Control por el impacto que tienen en los 5 objetivos básicos anteriores. Todos estos 
objetivos comprenden el marco teórico de referencia, que incluye riesgos y controles esperados, 
elaborado en base a buenas prácticas y al conocimiento de los procesos / subprocesos clave objeto 
de revisión, de manera que mediante la comparación de la situación real con dicho marco teórico 
se puedan poner de manifiesto aquellos aspectos susceptibles de mejora. 

La Dirección Financiera de la Gestora es la responsable de identificar los riesgos en la información 
financiera mediante la matriz de alcance del Sistema de Control y de documentar el diseño de los 
controles. Todo ello se realiza en el marco del SGR comentado en el apartado anterior. Asimismo, 
es su responsabilidad informar al auditor interno y externo de los cambios que se produzcan en el 
perímetro del Sistema de Control. 

4.4. Información 

La Gestora cuenta con los procedimientos administrativos y técnicos necesarios para la 
elaboración y difusión de la información financiera periódica de la Sociedad y cualquier otra 
información relevante o de interés para los inversores, a través de la Dirección Financiera y de la 
Dirección de Cumplimiento Normativo y Gestión de Riesgos, respectivamente. 
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Las comunicaciones de la Sociedad con los mercados en general se efectuarán conforme a los 
siguientes principios básicos: 

• Veracidad, integridad, transparencia e igualdad de la información comunicada. 

• Estricto cumplimiento, en tiempo y forma, de las obligaciones legales de comunicación e 
información. 

• Colaboración y cooperación con las autoridades, organismos reguladores y 
administraciones competentes. 

• Protección de los derechos e intereses legítimos de todos los inversores, facilitándoles los 
cauces adecuados de comunicación para el ejercicio de su derecho de información. 

• Igualdad de trato en el reconocimiento y ejercicio de los derechos de todos los inversores. 

• Sistematización con la debida seguridad de la transmisión de información a la opinión 
pública a través de los medios de comunicación, procurando un tratamiento riguroso de 
las noticias y un nivel apropiado de disponibilidad. 

El Consejo de Administración de la Sociedad autorizará el contenido y difusión de los resultados 
periódicos de la Sociedad, los informes, memorias y acuerdos, y en general cualquier otra 
información proveniente del propio Consejo, todo ello de conformidad con la normativa vigente. 

5. COMUNICACIONES AL MERCADO 

5.1 Preparación de la información financiera 

El Departamento Financiero de la Gestora elabora la información financiera de la Sociedad, de 
acuerdo con el marco normativo de información financiera que le resulte de aplicación y que se 
tendrá en cuenta en el proceso de revisión y aprobación de dicha información para su remisión al 
mercado. La información financiera es supervisada y aprobada por el Consejo de Administración 
de la Sociedad. 

5.2 Comunicación al mercado 

El Consejo de Administración es el responsable final de la publicación de las Comunicaciones de 
Información Privilegiada (CIP) y las Comunicaciones de Otra Información Relevante (COIR) que, de 
acuerdo con la Circular 3/2020, de 30 de julio, sobre información a suministrar por empresas 
incorporadas a negociación en el segmento BME Growth de BME Equity (tal y como ésta haya sido 
modificada por la Circular 2/2022) o la normativa que en su caso resulte de aplicación, deban 
hacerse. El permanente contacto con los miembros del Consejo de Administración, así como con 
el Asesor Registrado, permite que la información publicada en la página web corporativa, las 
presentaciones corporativas o financieras, las declaraciones realizadas y el resto de información 
emitida al Mercado sea consistente y se cumpla con los estándares requeridos por la normativa 
de BME Growth. 

Para cumplir con las obligaciones de comunicación exigidas por BME Growth, se ha establecido el 
siguiente procedimiento interno: 

▪ Identificación por parte de la Gestora de la Sociedad de un acontecimiento que pueda ser 
considerado como CIP o COIR. 

▪ Envío de la documentación relativa al referido acontecimiento al Asesor Registrado para su 
análisis y evaluación. 
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▪ Redacción de las CIP o COIR por parte de la Gestora de la Sociedad, bajo la supervisión del Asesor 
Registrado. 

▪ Revisión, por parte del Consejo de Administración o persona designada por el mismo, de las CIP 
o COIR consensuadas entre la Gestora de la Sociedad y el Asesor Registrado. 

▪ Carga de las CIP o COIR acordadas entre las partes mencionadas anteriormente en la página web 
de BME Growth, por parte de la Gestora de la Sociedad. 

De cara al cumplimiento con las obligaciones como empresa incorporada a negociación en BME 
Growth, la Gestora de la Sociedad dispone de una estructura y un sistema que le permiten llevar 
un adecuado control de la información financiera de la Sociedad, así como de su comunicación.   

6. ASESORES EXTERNOS Y EXPERTOS INDEPENDIENTES 

La Sociedad cuenta con asesores expertos para la elaboración y revisión de la información 
financiera. Entre otros: 

▪ Auditor de cuentas externo (para la auditoría de Cuentas Anuales y la revisión limitada de 
información intermedia). 

▪ Asesores legales: asesoramiento especializado de expertos independientes en materia fiscal, 
laboral, mercantil, e inmobiliaria, tanto para llevar a cabo la gestión corporativa y de la cartera 
actual de inmuebles, como para las operaciones de adquisición y venta de inmuebles. 

▪ Expertos en valoraciones inmobiliarias: la cartera inmobiliaria de la Sociedad es valorada con 
periodicidad anual por expertos independientes bajo criterios RICS (Royal Institution of Chartered 
Surveyors) con el objetivo de que las cuentas anuales reflejen la imagen fiel de los estados y 
situación financiera de la Sociedad, de acuerdo con las Normas Internacionales de Información 
Financiera (NIIF) y el Plan General Contable. 

▪ Asesor Registrado BME Growth: la sociedad cuenta con un Asesor Registrado para el 
cumplimiento de la normativa de BME Growth.  
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